
Mat. 1. Responde requerinLiento de iiVormación. 2.

Acompaña CD con documentación solicitcada.
3. PefsonefÍca

Acta de Inspección Ambieittal, de fecha 12 de

febrero de 2020, de la Superintendencia del
Medio Ambiente, sobre ulaidad fiscalizable

denominada Clariant Colorquímica, que

Requiere Información que Indica.

'l? lí ;:lili?l:lil ililili? l ll' :lll"

Santiago, 27 de febrero de 2020.

Sr. Rubén Verdugo Castillo

cefe de !a Di\ isión de Fiscalización

Supelültendencia del Medio Ambiente

Presente

losé Marcelo González Quiroga y Norbert Emstorfer Nordmann, ambos en
representación de CLARIANT CllILE LTDA. ("Clarialg"), Librar de }a ulüclad fiscalizable

denominada Clariant Colorquímica, ambos domicilíados en Camino a Melipilla 15170, comuna

de Maipú, Santiago, en procedimiento administrativo de ñscalízación iniciado por esta

Superintendencia del Medio Ambiente, según consta en Acta de Inspección Ambiental, de fecha

12 de febrero de 2020, a Ud. respemosameltte decimos:

Que. po!' este acto, )- dentro de plazo venenos en dar respuesta a los i'equerinüentos de

iJ-formación fol'mulados poi' la Superintendencia del N4edio Ambie1lte {"$MA"), cie acuerdo a lo

dispuesto en el Acta de llaspección Ambiental, de feclla 112 de fetnero de 2020, levantada por

funcionarios íiscalizadores de esta Superilltendencia. específicamente, aquellos requerimientos
conteiüdos en el número 9 de dicho documento.

La información entregada dice relación con los reque].imientos realizados por esta

autoridad amtliental, en felación al almacenamiento de sustancias peligrosas y el sistema de

tratamiento de Ríes, en vütud de la Resolución de Calificación Ambiental N'144 de 2002, que

apl'ueba el proyecto "Modificación punto de descarga de Ríes" y una denuncia realizada cante

esta Superé\tendencia bajo e} follo N'460-XIII-2019, por quien cuya identificación desconocemos.
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En dicho contexto, por medio de esta presentación se hace eintrega de lia información

I'equel'ida, dando respuesta a cadca uno de los puntos de iH11oTmc&ciÓ]] solicitados en dicha acta, de

acuerdo a como se expone a continuación:

l Layout actualizado de las instalaciones identificando los distintos sectores de
almacenamiento de sustancias peligrosas (Bodegas, estanques, contenedores u otros).

Se acompaña a esta presentación dispositix o de almacenamiellto en formato CD,, dentro

de] cual se adjunta documento - anexo N'] que contlelle la):out actualizado y detallado

de las instalaciones que se encuentra en lla Planta de Claiiant, el cual identifica todos los

sectores de a]macenamie1lto de sustancias peligrosas dentro de] i'ecinto de Claiiant.

11. Registro de ingresos, egresos de sustancia peligrosas, identificando cantidades
mensuales, 2019 a la fecha(Planilla Excel).

Conforme a 1(] üxdicaclo, se acompaña en dispositivo de c&lm&cendmiento adjunto a esta

pi'esentación, documento - anexo N'2 que contiene Plcarülld Excei, con registro de ingresos y

egresos de sustancias peligrosas, en el cual se pueden identificar llas cantidades mensuales de cada

clcase de susta[[cias, a partió.' de enero de 2019 a e]\ero de 2020.

111 Listado de todos los estanques de la planta, que incluya capacidades, sustancia

almacenadas, empresa que los utiliza. Además, del año de puesta en operación.

En el anexo N'3 contelüdo en el dispositivo de d-macenamiento acilwlto a esta presentacióln, se

acompaña Listado (Je Estanques de Almacellamiento, el cual detalla e! volumen de cada uno, !a

sustmlcia contenida en estos, lcü clase de pelÍigrosidad de dichas sustancias, el titular de cada

estanque (C[ariant o .\l'c]troma) y e] año en que fueron pueslos en operación estos estanques

lv. Listado de las Bodegas de almacenamiento de sustancias peligrosas, residuos

peligrosos, identificando capacidades, productos almacenados. Además, de año de
construcción.

En la carpeta - anexo N'4 denominada "lnformación sobre Bodegas de Almacenamiento de

Sustancias Peligrosas )/o l<esidttos Peligrosos" conteñda en el dispositivo de almacellainielato

adjunto cd esta presentación, se cacompaña Listado de Bodegas de Almacenamiento de SUstcRRcias

Peligrosas y Residuos Peligrosos, el cual detalla la capacidad cada bodega y contenedores y el año

de fabricación de las sustancias y/a residuo. Adicionalmente, dentro de la misma carpeta se
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acompaña li$tcds de sustancias peligrosas y residuos pe:ligrosos dlmcñceRados en cada bodega y

conteltedor. A saber, se acompañan los siguientes documetntos:

Lista de Sustaincias Bodega N'001

Lista de Sustancias Bodega N'003.

Listca cíe Sustancias Bodegas Peróxidos 5.1

List<a de Sustancias Bodega .I'eróxido 5.2.

V Certificado o documento que dé garantía de la capacidad, fecha de adquisición de los 2

generadores.

De acuerdo c& lo requerido, se acompaña en dispositivo de almacenamiento adjunto, carpeta -

anexo N'5 denominada "lnfarlnación sobre Generadores", la cual contiene los siguientes
documentos:

Fc&ctuF& E[ectrónica N'].012935, de fecha 30 cie septiembre de 2019, que da cuenta de ]]a

fecha de adquisición de un generador de marca FG Wilson a }a empresa Distribuidora
Perkins Chilena S.A.C.

Factura Electrónica N'1018475, de fecha 30 de septiembre de 2019, que da cuenta de la

fecha de adquisición cJe -un generador de marca ]=G Krílson a la empresa Distribuidora
Perkins (.hiena S.A.C.

Certificado N'VMA-51398-01C, de la empresa americana The VMC Group, de fecha 5 de

mayo de 20] 7, e] cual da cuenta de la capacidad de cada uno de !os generadores (en idioma

ingiés). ,q este respecto, cabe señalar que Ea] como dan cuenta ambas fachLras, ]os

generadores adquiridos correspoltden a generadores cuyos códigos de fabricación son

Pl100El y P1000PI. De esta manera, como podrá coRstcataf esta Superintendei)cia. en la

página 2 de la certificación que se adjunta se presenta una tabla de los productos

(generaclores} cel'tüicados por la empresa americana. A partió' de dicha tabla, es posible

apreciar que los generadores cuyos códigos de fabricación son Pl100El y P1000P, H.energ

una capacidad ceítificc&dd de un rango enb'e 1.000 a 1.100 kVA. Con lo anterior, se da

respuesta a la información solicitada, indicando que !a capacidad de los generadores es de

1.000 a 1 .100 kVA

Adicionahnente, se acompaña oferta técnica elaborada por la empresa Distribuidora

Perkins Cl-ÜeRc& S.A.C. para Clcal'icant, en medio del proceso cÍe compra de los referidos

generadores, en ]a cual se detalla, entre otras especificaciones técnicas, la capacidad de

estos equipos.

Sin perjuicio de la anterior, cabe señalar que estos generadores son de 1000 KVA cada uno,

siendo uno de ellos instalado cle forma pl.ovisoria, para funcionar en caso de corte de

energía eléctrica por parte de End. El otro generador se encuentra únicame!\te montado
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físicamente en su posición final sin fullcionamiento, ya que !o$ trcabajos no fueron
analizados, debido al accidente ocul'fido. l[)e esta manera. se irtfol'ma que ]a utilización de

estos Bedel'adores es prevista única y exclusivamente para Liso de emergencia.

VI. Fotografías que se tomaron de los lugares de acopia de sustancias químicas inflamables.

De acuerdo a lo !equeiido, se acompaña en dispositivo cie almacellamiellto adjullto,

docullleilto - anexo N'ó denomü)ado "Set fotogl'ático de lugares de acopia de sustai)das

q uímicas inflamó eles

Vll Caracterización de lodos de la planta de tratamiento de Roles.

En rellación al presente requerimiento, se acompaña en dispositivo de almacenamiento adjunto,

documento - anexo N'7 denominado "lldorme de Análisis RESPEL - Clariant Colorquímica

i.TDA. - Lodo", de fecha 13 de noviembre de 2019, elaborado por lla consultora ANAM. Dicho

infonne contiene tma cmacterizaci6n y eva.iuación técnica de los todos tratados en la planta de

tratamiento de Ríes ei] opel'avión dentro del establecimiento de Clariant, en base al Decreto

Supremo N'148, del! Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario Sobre Mallejo de Residuos

Peligrosos y en ai Decreto Supremo N'209, del Ministerio de Salud, el cual fija los valor'es de

f:oxicicíad de !as sustancias para efectos del regllamento sanitario sobre manejo cje residuos

peligrosos.

Así como podrá constatar la SMA de la conclusión del mismo informe acompañado, el estudio de

toxicidad extrínseca realizado sobre el Lodo tratado en la planta de Roles concluye que el rocío

no pleselata tittgt tta [íe !as calacterísticüs de peligl'osidad esttidindüs, por !o ta]tto ty de act]e]tic) a lo

ustillti[a.ío en e A ttÍcti]o ]] chet Decr'eto Stlpl enla N' ]48. et }'esitit Q }tldt]a sel' cüíificttdo como lto }ae]igt'osc

De esta ]nanera, coiíorme a los antecedentes que se detallan en el cuerpo de esta pl'esentación, y

que son acompañados por i)tedio de dispositivo de almacenamiento adjunto en el otrosí de esta

presentación, se da plena respuesta a los requerimientos de iiVormación formulados por esta la

Superintendencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Acta de Inspección Ambiental, de fecha 12 de
febrelo de2020.

POR TANTO, solicito a Ud., tener por respondido en tiempo y forma el I'equerim:iento de

información formulado lpor la SMIA a través del Acta de Inspección i\.mbiental, de fecha 12 de
febrero de2020.
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PRIMER OTROSÍ: Sírvase encontrar adjunto CD que contiene copia digital de todos Ilos

documentos detallados eln esta presentaciói].

SEGUNDO 0TROSl: Tenga Ud. presente que lluestra personería pai'a representar a CLARjIANT

CHILE LTDA., consta en escrihra pública otorgada ante la Notario Titular de la Notaría de don

A[varo Goiua[ez Sa[hxas, co]] ]]echc& 05 de marzo de 2019, ]a cuai obra actualmente ell e] expedieiate

de fiscalización.

POR TANTO, solicito a UD. tener presente nuestra personería para actuar en el presente

procedinüento administrativo.

F\.

.,..t,...:i É,«,.
No?bert Em\storfer Nord.maña

Representante Legal Ciariant Chile Ltda.

C.l. N''8.127.113-5

osé Mmcelo'González Quiroga

Representante Legal Ciariant Chile Leda.

C.]. N' ].1.339.695-.4
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